
Núm. 130 Lunes 30 de Octubre de 1911 25 cénts. número 

D i U PROYOCIA DE LEOH 
Lrvtgo qae los Sres. AJealdu 7 &«ors-

Wrtoff reeiban los núxneros del Bourríii 
qn« eorroepondan $1 distrito, dispon» 
irin qnt so fija un ejemplar en el sitio 
¡t. eoitTnnbre, donde permanecerá has-
ía al recibo del número iiguionte. 

Loe goeretarioe cuidarán de coaaer-
tar lo» BOLSTIMB8 coleccionados orde
nadamente para au. encaadernación, 
ctm debetri Terificanre cada aSo. 

Sa easeribe en Is Contaduría de la Diputación prorinci»!, á cuatro ne-
setns cincuenta cóntimoe el trimestre, oftho nctietaa al semestre y quince 
pesetas al año, á los particularaa, pagadas ai sr.licitar la suecripciüu. Loe 
pagos de fuera de la copital se harán por libranza del Giro mutuo, udmi-
tiénd'jBe solo vellos en Jas snscripeicnes de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. LAS suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Lotí Ayaníamientoa de esta provincia abonarán la suscripción coa 
arreglo i la escala inserta en circular de la ÜomiRión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 2:) y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipfiles, sin difiticcidn, diez pesetas al año. 
Números aueltos, -reintlcinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlspoeieionee de las autoridades, excepto las qns 
Man i instancia de parte no pobre; ae iusertarán oacial* 
ínanU; Asimismo cnalquier anuncio cobcernionte ni ser
vicia nacional que dimane de las mismns; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
•á* paeftta por cada línea de inaorción. 

.Los anuncios & que hace referencia la circular de l» 
VommúTx provincial lecha H de Diciembre de 1905, en 
eumplimiento al acuerdo do la Diputación do '¿0 de NTo~ 
Maiabre de dicho año, y cuya circular ha sido nablicadA 
i'n Ice BOLBTINKS OnoiALüs de 20 y 22 de Diciembre y» 
iHisdo, se abonar&n con arreglo h la*tarifa que en menoi.»-
nidoíi qdUivrsttH sa inserta-

P A R T E O i n i O I A t , CAMINOS VECINALES 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso Xlll 
(Q. D. O.). S. M. ta Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante I 
«alud. ! 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gaceta de] dia 29 de Octubre de 1911.) 

~"GOBlEB)IQllYILlEM"PBOYlHcir*' 
ÍCIri 'ulor 

El Sr. Juez de Instrucción de Lo
groño, me comunica el siguiente te
legrama: 

«Participo á V . S. hallarme hacien
do diligencias hallazgo cadáver de 
un hombre que representa 25 á 30 
años, rostro afeitado; viste america
na negra, chaleco y pantalón de pa
na oscura, botas piel negra, camisa 
color canela, faja encarnada á la cin
tura y lleva un tapabocas á cuadros; 
fué hallado y extraído de la corrien
te la mañana del 26, en el sitio co
nocido por «La Fombera» y boca del 
rio ISegua, en esta jurisdicción. Se le 
ha encontrado una nota escrita con 
lápiz diciendo ser natural de León y 
no tener padres, y firma Manuel. In
tereso áV. S. practique averigua
ciones de si en esa provincia falta 
alguna persona cuyas señas coinci
dan con el expresado, aportando, en 
su caso, antecedentes posibles y co
municándolo este Juzgado.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con el fin de que 
los Sres. Alcaldes practiquen ges
tiones con el fin indicado, y caso de 
que dieren resultado, lo participen 
inmediatamente á este Gobierno. 

León 28 de Octubre de 1911. 
El Gobernador. 

/osé Corral y ¿arre 

DON JOSÉ C O R R A L Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que señalada sobre 

el terreno la traza de camino vecinal 
de la carretera de Adanero á Gijón, 
en la plaza de San Francisco á Id de 
Villacast/n á Vigo á León, en el en
lace con el camino de Valdevimbre, 
y debiendo instruirse con arrc-glo.á 
las disposiciones vigentes el expe
diente informativo para dilucidar si 
el trazado del indicado camino es 
más conveniente bajo el punto de 
vista administrativo y de los intere
ses de la región á que afecta dicha 
Vía de comunicación, he acordado 
señalar un plazo de quince días pata 
que por los particulares, entidades 
y pueblos interesados, se presenten 
en este Gobierno, precisamente, 
bien en persona, bien dirigiéndolas 
por correo certificado, y dentro del 
mencionado plazo, las observacio
nes y reclamaciones que crean con
venientes; advirtiendo que el pla
no se halla de manifiesto en la Jefa
tura de Obras Públicas. 

León 27 de Octubre d • 1911. 
/osé Corral 

* 
* * 

Hago saber: Que señalada sobre 
el terreno la traza del camino veci
nal'de Naredoá los molinos déla 
Peña, y debiendo instruirse con arre
glo á lasdisposiciones vigentes el ex
pediente informativo para dilucidar si 
el trazado del Indicado camino es el 
más conveniente bajo el punto de 
vista administrativo y de los intere
ses de la región ó que afecta dicha 
vía de comunicación, he acordado 
señalar un plazo de quince días para 
que por los particulares, eniídades 
y pueblos interesados, se presenten 
en este Gobierno, precisamente, bien 
en persona, bien dirigiéndolas por 
correo certificado, y dentro del men
cionado plazo, las observaciones y 
reclamaciones que crean convenien
tes; advirtiendo que el plano se ha
lla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León 27 de Octubre de 1911. 
José Corral 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓX GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

CORREOS 

Sección 3." 
IVegoctiailo 8»° 

Debiendo precederse á la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de cuatro ruedas 
ó automóvil entre la oficina del ramo 
de La Bañeza y su estación férrea, 
bajo el tipo máximo de 750 pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta 
principal y la estafeta de La Bañeza, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
capitulo primero del título 2." del Re
glamento para régimen y servicio del 
ramo de Correos, y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel timbrado 
de undécima clase, que se presen
ten en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 25 de Noviem
bre próximo, á las diecisiete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta principal el día 50 de 
dicho mes, á las once horas. 

. León 2o de Octubre de 191 l .=EI 
Administrador principal, P. Avilés. 

Moielo de proposición 

D. F. de T., natural de vecino 
de..., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo cuantas veces 
sea necesario, desde la oficina del 
ramo de La Bañeza á la estación del 
ferrocarril y viciversa, por el precio 
de ... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta propo 
sición, acompaño, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en ... la lianza de ciento 

cincuenta pesetas y la cédula perso
nal. 

(Fecha, y firma del interesado.) 

Debiendo precederse á la celebra
ción de suoasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de' cuatro ruedas. 
22 kilómetros, desde la oficina del 
ramo de Boñar á Cofiñal y vicever
sa, bajo el tipo máximo de 932 pe
setas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta principal, con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo primero del 
titulo 2.° del Reglamento para régi
men y servicio del ramodeCorreof",y 
modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admiten 
proposiciones extendidas en papel 
de undécima clase, que se presenten 
en dicha Administración, previo 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1901, 
hasta el dia 25 de Noviembre próxi
mo, á las diecisiete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 
esta Administración principal el dia 
50 del citado mes de Noviembre, á 
las once horas. 

León 25 de Octubre de 1911 .=E1 
Administrador principal, P. Avilés. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., natural da vecino 

de se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diarlo desde 
la oficina del ramo de Boñar á Cofi
ñal y viciversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño á ella por separado, 
la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... 
la fianza de ciento noventa y dos pe
setas y cuarenta céntimos. 

(Fecha, y firma del interesado.) 
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MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA. INSPECCIÓN I." 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
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P R I M E R A S S U B A S T A S D B V A R I O S A P R O V E C H A M I E N T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á púMica subasta los aprovechamientos que se detallarán en los siguientes cua

dros. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en los mismos estados se expre
san, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aorovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Mon
tes vigente, las especiales prevenidas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 27 de Septiembre de 1911. 

C A Z A 

Níimero 
del 

monte 

5 
32 
35 
65 
G6 
67 
68 
69 

104 
113 
114 
115 
155 
197 
211 
577 
381 
382 
385 
384 

Túrmino municipal Nombre del monte 

Lucillo I Dehesa del Campo 
Rabanal dei camino ; 

Monte de Brañuelas y otro . . 
\Monte de Los Barrios de Nistoso. 

Villagatón Idem de Manzanal y otros 
/Idem de Requejo y Corús 
'Idem de Ucedo 

Garrafe Idem de Fontanos y La Flecha— 

Í
La Cuesta 
San Pelayo 
Valmayor 

'Ocedo y agregados 
Klanamartín 
¡La Viesca 

<,., Busmor y otros 
/Moures y otros 
• Las Traviesas y otros 

Idem ¡Valderio y otros 
'Valdeviejas y otros 

Vegas del Condado 

Campo de la Lomba, 
Rlello 

Páramo del: 

Piedrasalbas 
Andifmela 
Idem 
Brañuelas y otro 
Los Barrios 
Manzanal y otros. . . . 
Requejo y Corús 
Ucedo 
Fontanos y La Flecha 
Vegas 
Santa María 
Cerezales 
Folloso . 
Cumefla y La Urz 
Salce 
Añilares 
Villamartín 
Arguyo 
Sorbeda 
Santa Cruz 

Duración 
del 

arrieniio 

5 años. 
Idem... 
Idem... 
Idem. •. 
Idem... 
Idem. • 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem •. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
¡Idem . 
Idem . 

Tasación 
anual 

100 
50 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
20 
50 
50 
75 
60 
60 
50 
50 

Fecha y hora de la celebra
ción de las subaslas 

Diciembre 
NoVmbre. 
Idem. . . . 
Diciembre 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 

jldem... 
[ídem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem, 
Idem. 

Indemnizacio
nes que hay 
que ampliar 

como máximo 
con el I por 103 
del importe de 
las subastas 

Pesetas Os. 

10 
9 

10 
9 

10 
11 
12 
13 
10 
10 
11 
12 
II 
10 
11 
10 
11 
11 112 
12 
1:J 112 

40 48 
21 24 
2! 24 
15 25 
15 25 
15 25 
15 25 
15 25 
38 » 
19 25 
19 25 
19 25 
27 » 
27 » 
27 » 
32 10 
32 » 
32 > 
32 > 
32 » 

P i re O R A. 

Número 
del 

monte 

67 

191 
251 
360 
475 
475 
474 

477 
479 
497 
497 
499 
499 
512 

555 

TOnnino municipal 

Villagatón 

Palacios del S i l . • 
San Emiliano. - . • 
Lago de Carucedo 

Nombre del monte 

Clstierna. 

Monte de Manzanal y 
otros 

Loronclllo y otros.. 
La Peña de Castro 
Páramo y otros.... 

Í
Redimosa y otro... 
Idem é idem 
Los Riveros y sus agre' 

. .„„ (CácaboyLaPef la . . . 
L " 0 ÍPandotey Barbadlllo. 

¡Ojedo y La P e ñ a . . . . 
Mdem é idem . 

Sitio 
del que lia ile extraerse 

la piedra 

Manzanal y otros. 
Palacios y otros.. 
San Emiliano 
La Barosa 
Cistierna 
Idem 

Santa Olaja ídem 

Cantera 
Parayas 
Fuentes Calientes 
Cantera 
Idem 
Idem 

Prado 

Renedo de Valde-
tuejar 

Vegamián 

La Peña y sus agregados 
Idem é idem 

' L a P o I a d e G o r d ó n » " . 3 . 694 

Redlmuela y otro 
Costanilla y otro 

I Villarente ysusagregados 

Isoba y Lillo . 
Camposolillo. 
Prado 
Idem 
Cerezal 
Idem 

Idem 
Peña de Valdentrero, 
Rabanal 
Peña de San Roque 
La Congosta 
Traslerra 

San Martín-
Utrero 
Beberino . . 
La Pola... . 

Juan Rey 
Las Cuevas. . . . 
Canto de San Pedro 
Cantera 

Dura-
chin del 
arriendo 

5 años 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Idem 

Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

Metras 
cúbicos 

que 
corres
ponden 
al año 

100 
100 
100 
150 
200 
100 

100 
100 
100 
30 
40 

200 
80 

100 
100 
200 
100 

Tasa
ción 
anual 

Pteetui 

100 
30 
50 
45 
50 
50 

50 
roo 
25 
30 
40 
50 
15 

50 
25 
50 
25 

Focha y hora de la cele
bración ilc las stt'iastas 

Dicbre.. 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
¡Idem . . 
Idem... 

'ídem. • . 
Idem... 
Idem •. 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem •• 

Novbre. 
Dicbre.. 
Idem 
Idem . . 

Hora 

IndeinnizA-
ciones que 
hay que 

ampliar como 
máximo con 
el J por i i» 
del importe 

subastas 

11 
10 
11 
10 
11 
11 1|2 

512 

76 96 
114 12 
90 24 
83 72 
23 84 
25 84 

25 84 
59 88 
39 88 
19 26 
19 26 
19 26 
19 26 

53 24 
75 68 
18 56 
18 56 

P E S C A 

i"1 Número 
del 

monte 

151 
477 

TC-rmino municipal 

Cabrillanes. 
Lillo 

Nombre del moníc 

La Bueriza 
Cácabo y La Peña. 

Lago 
Isoba y Lillo. 

Denominación del lago 

Lago de Babia.. 
Ausente 

Duración 
del 

periodo 

10 años . . 
Idem.... 

Tasación 
anual 

50 
100 

Fecha y hora de la celebra~ 
ción de las su'iasfas 

Mes 

Diciembre 
Idem... 

Dia 

10 
10 

Í
Indemnizacio
nes que hay 
que umiiliar 

como máximo 
con el i por loo 

det importe 
¡de las subastas 

Pesetas Cts-

118 
75 

file:///Monte


RAMA .TE, BROCAS Y FASTOS 
A las diez del día 17 del próximo mes de Diciembre, tendrá lugar en la casa consistorial del Ayuntamiento de Garrafe, la subasta de 100 estéreos de 

ramaje, tasados en 75 pesetas, incluidos e» el monte de la pertenencia del Estado, denominado «Pardemillera». 
A las diez y media del día y mes citados, tendrá lugar en la citada casa consistorial, la subasta de 400 estéreos de brozas, tasados en 120 pesetas, in

cluidos en el monte ya citado. 
A las once del día y mes mencionados, tendrá lugar en la mentada casa consistorial, la subasta de pastos para ICO reses lanares y SO cabrías, tasa

dos en 500 pesetas, incluidas en el monte antedicho. 
Los que resulten rematantes tendrán que depositar en la Habilitación del citado Distrito, el importe de las indemnizaciones, que asciende á 55,35; 

91,66, y 50 pesetas, respectivamente, aumentadas, como máximo, con el 1 por 100 del importe de las adjudicaciones. 
León 7 de Octubre de 1911.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 

C U E R P O D E INGENIEROS D E M I N A S DISTRITO DE L E O N 
Slrlasción (le ION ditiiloM <!e pro|ilt'<liiil «In niluaM ex|MHll«lo.H <*un enln fta*lm por o! S r . lüolieriiHifor r i v i l 

del 
expediente 

5.974 
5.976 
5.972 
5.971 
5.975 

Nombre delne n-'inns I
^uperdcie 

lonceddn 
Hectáreas 

Lamiquiz o." ¡Hulla. 
Luisa ¡Idem... 
Orblgo 'Oro . . . 
Cecilia ¡Idem... 
Eureka Udem. . 

94 
8 

208 
444 
160 

Ayuntamiento Concesionario Vecindad Repreflencante en León 

IgUeña 
Soto y Amío 
Regueras de Arriba . . . 
Santa María de la Isla.. 
Villazala 

D . Senén Arias ¡Pombriego (León). 
> Ambrosio Suárez Garaflo iLeón) . . . . 
» Henry Brelich Londres 

Idem Udem 
Idem Ildem 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 25 de Octubre de 1911.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

MljN AS 

DON JOSÉ RÍvI lLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTKIIO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Julián de 
Saracho, en representación de la So
ciedad Salcedo y Ustara, Vecino de 
Tuy (Pontevedra), se ha presentado 
en el Gobierno civil de e¿ta provin
cia, en el día 14 del mes de Octubre, 
á las once y cuarenta y cinco, una 
solicitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Begoña segunda, sita en tér
minos de Cantegeira y Sotelo, Ayun
tamientos de Balboa y Trabadelo, 
parajes llamados OtoRas y Nabales 
de Sotelo. Hace la designación de 
las citadas 40 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Sí tomará por punto de partida la 
fuente llamada Otoñas, al lado del 
camino que va de Sotelo á Cante-
Ueira, y desde dicho punto se medi
rán al N . 15° O. 1.000 metros, colo
cando la 1." estaca; de ésta al E. 15° 
N. 100 metros, la 2."; de ésta al S. 
15" E. 2.000 metros, la 5."; de ésta 
ni O. 15° S. 200 metros, la 4."; de 
ésta al N. 15° O. 2 000 metros, la 
")."; de ésta al N . 15° N . 100 metros, 
llegando á la 1.", quedando así ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que en el tér
mino de treinta (lias, contados des-
d" su fecha, puedan presentar en el 
Oobierno civil sus oposiciones los 
'lúe se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno soliclt.-.do, 
según previene el art. 2S del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.029 
, León 18 de Octubre de 1911.= 
/• lievilla. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Villaverde de Arcayos 
Celebrada la Junta municipal del 

-̂enso electoral de este término, y 

después de hecho el sorteo en forma 
legal, ha sido nombrado Presidente 
de la misma, D. Primitivo Buiza Gar
cía; Vocales propietarios, D. Da
niel Rodríguez Rodríguez y D. Este
ban Miguel Fernández; Suplentes, 
D.José Fernández Prado y D. Juan 
Ruiz Pérez. 

Villaverde de Arcayos 1.° de Oc
tubre de 1911.=Ei Juez municipal, 
Tomás de Lucas. 

TÉKJHNO MUNICIPAL DE SANTA MA
RÍA DEL PARAMÜ 

Año de 1911 
COPIA CERTIFICADA de las actas 

de los sorteos celebrados para la 
designación de los Vocales y Su
plentes que, en el concepto de 
mayores contribuyentes, deben 
formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral. 

Don Leopoldo Gutiérrez Carracedo, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér
mino. 
Certifico: Que de la reunión cele

brada para la designación por sorteo 
de los Vocales y Suplentes que, en 
el concepto de mayores contribuyen
tes, deben formar parte de la referi
da Junta, ha sido formalizada el acta 
que literalmente es como sigue: 

«En Santa María del Páramo, 
á primero de Octubre de mil nove
cientos once; siendo las nueve de la 
mañana, se constituyó en la casa 
consistorial, local designado al efec
to, D. Natalio Tagarro López, á 
quien corresponde presidir la jun
ta municipal del Censo electoral 
de este término, con el fin de pro
ceder á los sorteos ordenados por 
los artículos 11 y 12 de la ley 
para la designación de los Vocales y 
Suplentes que, en el concepto de 
mayores contribuyentes, deben for
mar parte de la mencionada Corpo
ración durante el próximo período de 
su vida legal. Y hallándose también 
presentes los Sres D. Rafael Mar
tínez Paz, D. Blas González Prieto, 
D. Lázaro Sastre Berjón y D. Nar
ciso Prieto, únicos que al acto con
currieron, se declaró abierto el acto 
previamente anunciado por edictos y 
citación individual, permitiéndose la 
entrada á cuantas personas tuvie
ron á bien presenciarlo. 

Leídos por mí. el Secretarlo, los 
citados artículos de la ley y la lista 
de los mayores contribuyentes por 
Inmuebles, cultivo y ganadería, que 
tienen Voto para Compromisario en 
la elección de Sanadores, se escri
bieron separadamente, en papele
tas iguales, los nombres de los 
que, por figurar en dicho con
cepto en la expresada lista, saber 
leer y escribir y no tener incapaci? 
dad alguna, reúnen las condiciones 
necesarias de elegibilidad. Dobladas 
dichas papeletas, introducidas en un 
globo y removidas convenientemen
te, se procedió por el Sr. Presidente 
á la extracción y lectura de cuatro 
de ellas, previa declaración hecha de 
que los nombres contenidos en las 
dos primeras extraídas, serían los 
llamados á desempeñar los cargos de 
Vocales titulares, y los de las dos úl
timas, los de sus respectivos Su
plentes, por el orden de la extrac
ción, obteniéndose el siguiente re
sultado: 

Para Vocales, D Mig jel Tagarro 
Mayo y D. Pastor Francisco Sastre. 

Para Suplentes, D. Rafael Martí
nez Paz y D. José García Pérez. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes que producir al
guna reclamación ó protesta, ningu
na se formuló. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D. Miguel Tagarro Ma
yo, Vocal de la Junta municipal del 
Censo electoral de este términu; Su
plente del mismo, D. Rifael Martí
nez Paz; Vocal, D. Pastor Francisco 
Sastre; como Suplente, D. José Gar
cía Pérez. 

Y con esto se dió por terminado 
el acto, levantándose la presente, 
que suscriben los señores concu
rrentes, y de que yo, el Secretario, 
certifico.=NatalioTagürro.=Rafael 
Martínez.=Blas GonzáIez.=Lázaro 
SJStre.=Narciso Prieto.=Lcopoldo 
Gutiérrez, Secretarios 

Para que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con el visto bueno djl señor 
Presidente, en Santa María del Pá
ramo á l . " de Octubre de 1911.= 
Leopoldo Gut¡érrez=V.0 B.°: El 
Presidente. Natalio Tagqrro. 

Don Leopoldo Gutiérrez Carracedo. 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér
mino. 
Certifico: Que de la reunión cele

brada para la designación por sorteo 
de los Vocales y Suplentes que, en 
el concepto de mayores contribu
yentes, deben formar parte de la re
ferida Junta, h i sido formalizada el 
acta que literalmente es como sigue: 

<En Santa María del Páramo, á 
primoro de Octubre de mil novecien
tos once, siendo las diez de la ma
ñana, se constituyó en las Casas 
Consistoriales, local designado al 
efecto, D. Natalio Tagarro López, á 
quien corresponde presidir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, con el fin de proceder 
á los sorteos ordenados por los ar
tículos 11 y 12 de la ley, para la 
designación de los Vocales y Su
plentes que, en el concepto de ma
yores contribuyentes, deben formar 
parte de la mencionada Corporación 
durante el próximo periodo de su 
vida legal. Y hallándose también 
presentes D. Eugenio Antonio Mén
dez, D. Pastor Francisco Sastre, don 
Toribio Villalobos Barajas y D. Cle
mente Perrero Amez, únicos que al 
acto concurrieron, se declaró abier
to el acto previamente anunciado 
por edictos y citación individual, per
mitiéndose la entrada á cuantas per
sonas tuvieron á bien presenciarlo. 

Leídos por mí, el Secretario, los 
citados artículos de la ley y la lista 
de los mayores contribuyentes por 
Industrial, que tienen Voto para 
Compromisario en la elección de 
Senadores, se escribieron separada
mente, en papeletas iguales, los 
nombres de los que, por figurar en 
dicho concepto en la expresada lista, 
saber leer y escribir y no tener inca
pacidad alguna, reúnen ias condicio
nes necesarias de elegibilidad. Do
bladas dichas papeletas, introduci
das en un globo y removidas conve
nientemente, se procedió por el se
ñor Presidente A la extracción y lec
tura de cuatro de ellas, previa de
claración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primaras ex
traídas, serían los llamados á desem
peñar los cargos de Vocales titula
res y los de las dos últimas los de 
sus respectivos Suplentes, por el 
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orden de la extracción; obteniéndo
se el siguiente resultado: 

Para Vocales, D. Eugenio Anto
nio Méndez y D. Blas Tagarro Mayo 

Para Suplentes, D. Toribio Villa
lobos Barajas y D. Clemente Perrero 
Amez. 

Preguntado por el Sr. Presidente si 
contra las anteriores operaciones te
nían los presentes que producir al
guna reclamación ó protesta, ningu
na se formuló. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D. Eugenio Antonio 
Méndez, Vocal de la Junta municipal 
del Censo electoral de este término; 
Suplente del mismo, D. Toribio V i 
llalobos Barajas; Vocal, D. Blas Ta-
garro Mayo; como Suplente, don 
Clemente Perrero Amez. 

Y con esto se dló por terminado 
el acto, levantándose, la presente, 
que suscriben los señores concu
rrentes, de que yo. el Secretario, 
certifico.=NatalioTagarro.=Euge-
nio Antonio Ménd?z.=Pastor Fran-
cisco.=Toribio Vi!lalobos.=Cle-
mente Ferrero.=Leopoldo Gutié
rrez, Secretario.» 

Para que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con el V.0 B.0 del Sr. Presi
dente, en Santa María del Páramo á 
l . " de Octubre de 19n.=L. Gutié-
rrez.=V.0 B.°: El Presidente, Nata
lio Tagarro. 

/unía municipal deI .Censo electo
ral de Camponaraya 

Don Daniel Pestaña Santalla, Presi
dente de dicha Junta, reelegido 
nuevamente para el próximo bie
nio de 1912-15 por la Jnnta local 
de Reformas sociales, como Vocal 
de la misma, el día l.0del mes ac
tual. 
Hago saber: Que los Vocales y 

Suplentes que por ministerio de la 
ley. les corresponde, sin sorteo, for
mar parte de la expresada Junta mu
nicipal del Censo electoral en el bie
nio indicado, son los señores si
guientes: D. Ildefonso Garnelo Ro
dríguez, Vocal como Concejal del 
Ayuntamiento; D. Telesforó Yebra 
Romero, Suplente del mismo por 
igual concepto, según resulta de la 
certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento á tal objeto; 
D. Francisco Enriquez Reimúndez, 
como ex-Juez municipal más antiguo, 
también como Vocal, y D. Francis
co Valtuille Yebra, como Suplente 
de nquél en igual categoría. 

Y en cumplimiento al apartado 2.°, 
art. 12 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 y regla IT." de la 
Real orden de 16 de Septiembre del 
mismo año, lo hago público, á fin de 
que el que se considere agraviado ó 
indebidamente postergado, recurra 
en término de diez dias, al ilustrisi-
mo Sr. Presidente de la Junta pro
vincial. 

Camponarava 8 de Octubre de 
1911.=E1 Presidente, Daniel Pes
taña. 

Don Ramón Rodríguez Arias. Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Rediezmo. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, para la apli
cación de la ley Electoral de 8 de 
Agosto del mismo año, la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 

término, ha quedado constituida en 
la forma siguiente: 

Presidente, D. Maximino Suárez 
Casfañón, designado por la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente, D. SeVeriano Cas-
tañón Gutiérrez, Concejal de mayor 
número de votos. 

Suplente Vocal, D. Fructuoso 
Castañón Viñuela, que sigue al an
terior. 

Vocal, D. Pedro Alvarez Diez, 
ex-Juez municipal. 

Suplente, D. Francisco Cañón 
Moran, ídem ídem. 

Vocal. D. Leandro Manuel Viñue
la, contribuyente por inmuebles, cul
tivo y ganadería, con Voto de Com
promisarios para Senadores, desig
nado por sorteo. 

Suplente, D. Manuel Alonso Gu
tiérrez, Ídem idem. 

Vocal, D. Francisco González 
Gutiérrez, idem idem. 

Suplente, D. Carlos González, 
idem idem. 

Vocal, D. Manuel Diez Viñuela, 
contribuyente por industrial, utilida
des ó minas. 

Suplente, D. Manuel Rodríguez 
Gutiérrez, idem idem. 

Vocal, D. Manuel Muñiz, idem id. 
Suplente, D. Benigno Castañón, 

idem idem. 
Secretario, D. Genaro García, por 

serlo del Juzgado municipal. 
Asimismo, certifico: Que para se

gundo Vicepresidente ha sido desig
nado D. Manuel Diez Viñuela, como 
Vocal. 

Y para que conste, libro la pre
sente en Rediezmo á 8 de Octubre 
de 1911.=E1 Presidente, Ramón Ro
dríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Don Rodrigo María Gómez Alonso 
Flórez, primer Teniente Alcalde, 
en funciones de Alcalde constitu
cional de esta ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que aprobadas por 

la Junta municipal las tarifas de los 
derechos de matadero, arbitrios mu
nicipales y puestos públicos de venta 
para el ejercicio próximo de 1912, 
y el pliego de condiciones para el 
arriendo de los mismos, se anuncia 
por el presente la subasta de dichos 
impuestos, que tendrá lugar el día 
50 de Noviembre próximo, á las once 
de la mañana, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, por medio 
de pliegos cerrados con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 17 del Real de
creto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, bajo el tipo de 11.000 pe
setas. 

Astorga 23 de Octubre de 1911 . = 
Rodrigo María Gómez.=Por su man
dado, Tiburcio Arguello Alvarez. 

JUZGADOS 

Alvarez Casanova (Leoncio), na
tural de La Bañeza, de estado casa
do, profesión comerciante, de 26 
años, hijo de Leoncio y Cardlina, 
con Instrucción, domiciliado última
mente en Bilbao, procesado por es
tafa, comparecerá en término de 
diez dias ante la Audiencia provin
cial de Santander. 

León 16 de Octubre de 1911.= 
Manuel M . Méndez. 

Emplazamiento 
Francisco Fernández Rubio (a) 

Patones, domiciliado últimsmente en 
Sabero, comparecerá en término de 
diez dias ante la Audiencia provin-
cincial de León, á usar de su dere
cho en causa seguida contra el mis
mo por infracción de la ley de pesca 
fluvial. 

Riaño 19 de Octubre de 1911 .=E1 
Secretario habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Hernández, Ruperto, quincallero 
ambulante, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, procesado por hurto 
de caballerías, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Tordesillas, para 
hacerle saber su procesamiento, re
cibirle indagatoria y ser reducido á 
prisión, parándole el perjuicio con
siguiente, y bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compa
rece. 

Tordesillas 21 de Octubre de 1911. 
El Juez de instrucción. 

Isidoro, quincallero ambulante, 
cuyos apellidos y demás circunstan
cias se ignoran, procesado por hurto 
de caballerías, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Tordesillas, para 
hacerle saber su procesamiento, re
cibirle indagatoria y ser reducido á 
prisión, parándole el perjuicio con
siguiente, y bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compa
rece. 

Tordesillas 21 deOctubredel91I. 
El Juez de instrucción. 

El Licenciado D. Nemesio Fernán
dez del Castillo, Juez municipal 
de Ponferrada. 
Por el presente cito, llamo y em-

pla'.o á D. Francisco Gorullón Cas-
callana y D. Jesús Martínez Fernán
dez, cuyo domicilio se ignora, para 
que á las once horas del día once 
de Noviembre próximo, fecha se
ñalada para celebrar el juicio verbal 
civil que promovió contra los mismos 
D. Ramiro Fernández González, de 
esta Vecindad, en redamación de 
ciento veinticinco pesetas y tres
cientas pesetas procedentes de prés
tamo é intereses hasta que realicen 
el pago, comparezcan en este Juz
gado, plaza de la Constitución, casa-
audiencia: bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía, parándoles los per
juicios á que haya lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada á veintiuno 
de Octubre de mil novecientos once. 
Nemesio Fernández.=Tomás Val-
caree. 

* * 
El Licenciado D. Nemesio Fernán

dez del Castillo, Juez municipal 
de Pon/errada. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á D. Francisco Gorullón Cas-
callana y D. Jesús Martínez Fernán
dez, cuyo domicilio se ignora, para 
que á las diez horas del día once 
del prójimo Roriembre, fecha se
ñalada para celebrar el juicio verbal 
civil promovido contra ¡os mismos 
por D. Ramiro Fernández González, 
de esta Vecindad, en reclamación de 
quinientas pesetas, comparezcan en 
stee Juzgado, plaza de la Constitu
ción, casa-audiencia; bajo aperci
bimiento que de no Verificarlo, se 

seguirá e! juicio en su rebeldía, pa
rándoles los perjuicios á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada á Veintiuno 
de Octubre de mil novecientos once. 
Nemesio Fernández.=Tomás Val-
caree. 

Don Deogracias Fernández Carba-
jo* Juez municipal de Villazala del 
Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Elvira García Ureña, Vecina 
de La Bañeza, de seiscientos seten
ta y dos reales, cosías y dietas que 
le adeuda Mateo Rodríguez y Ro
dríguez, Vecino de Castrillo de San 
Pelayo, se saca á pública subasta, 
como de la propiedad del deudor 
Mateo Rodríguez, el inmueble si-
guíente: 

Una casa, situada en el casco del 
pueblo de Castrillo, á la calle de 
Acebes, compuesta de puerta co
rredera y varias habitaciones, corral 
y cuadra, y linda al Este, Corrupia; 
al Sur, huerto de Manuel Abella; 
Oeste y Norte, casa de Fernando 
Martínez, Vecinos de Castrillo; es 
libre y valuada en trescientas pese
tas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este juzgado, sifo en 
Valdesandinas, el día veinte del pró
ximo Noviembre, y hora de la una 
de la tarde, bajo las condiciones si
guientes: 

El rematante habrá de conformar
se con el testimonio de adjudicación 
ó del acta de remate, mediante á no 
existir títulos de propiedad de la 
mencionada casa; y por último, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del Valor 
asignado, ni licitadores que no con
signen previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecio. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte, en la subasta. 

Villazala del Páramo á Veinte de 
Octubre dc:mil novecientos once.= 
Deogracias F e r n á n d e z . = P o r su 
mandado, Martín Juan. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Crujido Ramón, Rafael, hijo de 
Antonio y da Concepción, natural 
de Cuevas del Sil, Ayuntamiento de 
Palacios del Sil, provincia de León, 
de estado soltero, profesión labra
dor, de 21 años de edad, estatura 
1,500 metros, color moreno, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz ancha, boca regular, barba re
cogida; sin señas particulares; supo
niendo que su domicilio sea en Bue
nos-Aires (República Argentina), 
procesado por falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el primer Teniente Jue; 
instructor del Regimiento Infamen» 
de Garellano, mím. 45, D. David Lo
zano Martínez, residente en esta 
plaza. 

Bilbao 9 de Octubre de 1911.=E¡ 
primer Teniente Juez instructor, 
David Lozano. 
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